
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                        Bogotá, D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 
 

 

RADICADO No. 2017-00188 

PROCESO:   VERBAL – RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS:  SEGURIDAD CENTAURO LTDA. Y OTROS 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado HOSTELMAN GAVIRIA 

RAMÍREZ como apoderado judicial de las sociedades demandadas, en los términos 

y para los fines del poder conferido y remitido en correo electrónico del 28/07/2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                           

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
NA         

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

WILSON  PALOMO ENCISO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fbbffca1ad49d1827414181c80657085180899a8632be26cf51342351aee02e2 

Documento generado en 29/07/2021 08:47:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


